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MUNICIPIO:  SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
ACTUACIÓN:  SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA ACCESIBLE DEL CONJUNTO HISTÓRICO - ARTÍSTICO 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019, 

PRORROGADO 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 25.716,08 € (IVA incluido) 
ASUNTO:         PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO   
  

  
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO TITULADO 
“SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA ACCESIBLE DEL CONJUNTO HISTÓRICO - ARTÍSTICO, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL,  ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO  

 
 
Primera: OBJETO DEL CONTRATO. 
  
El objeto de la actuación consiste en dotar al Conjunto Histórico-Artístico de San Lorenzo de El 
Escorial de un sistema de señalización para todas las personas de conformidad con los criterios 
de accesibilidad universal. La información que se recoja en estos paneles estará destinada a 
todas las personas. 
 
Esta intervención comprende el suministro de los siguientes elementos: 
- 5 Paneles de localización general. 
- 27 Hitos de monumentos históricos. 
 
Los cinco paneles de señalización general dispondrán de un título general, un texto descriptivo 
y su correspondiente en Braille, un plano de la ciudad que pueda ser usado por todas las 
personas, incluidas las personas ciegas (en el que se ubiquen y distingan 27 hitos o monumentos 
históricos, la Oficina de turismo y un indicador de “Usted está aquí”), una leyenda con el listado 
de los edificios significativos y su correspondiente en Braille, y un código “QR” que permita 
redirigir a las personas usuarias a un sistema de locución en diferentes idiomas y que sea apto 
para personas ciegas. 
Los veintisiete hitos de monumentos históricos dispondrán de la denominación del edificio, una 
descripción del mismo, indicaciones en Braille para personas ciegas y un código QR que permita 
redirigir a las personas usuarias a un sistema de locución en diferentes idiomas que sea apto 
para personas ciegas. 
El servicio de locución será contratado directamente por el Ayuntamiento de San Lorenzo de El 
Escorial. 
 
Este suministro se llevará a cabo con cargo al Programa de Inversión Regional de la Comunidad 
de Madrid para el periodo 2016-2019, PRORROGADO. 
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Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
  
Las características del suministro a realizar son las siguientes: 
 
A.- PANELES DE LOCALIZACIÓN GENERAL. 

 
a.-) Panel informativo 
 
En el momento actual existen cinco unidades de estas características. Se pretende 
desmontar las placas centrales de los paneles para sustituirlos por otros que contengan 
un plano accesible para todas las personas con diseño personalizado con las siguientes 
características: 
 
- Diseño y fabricación de plano adaptado para todo tipo de personas 
- Dimensiones aproximadas: 960 mm x760 mm 
- Realizado en base de aluminio de 0,8 mm de espesor o aluminio sandwich de 2 mm. 
- Impresión digital directa tintas UVI con textos en braille y altorrelieve centrado en 

el trazo, cumpliendo la legislación para la promoción de accesibilidad. 
- Cumplimiento de los requisitos de accesibilidad para la rotulación según la norma 

UNE 170002:2009. 
- Certificado marca “N” de AENOR RO-2010/001 que garantice en el proceso de 

fabricación se implementa la norma UNE 170002. 2009. 
- La generación de relieves se realizará mediante aportación de resina. 
- Acabado mate del producto para evitar brillos. 
- Resistentes al envejecimiento, humedad y manchas químicas con protección 

antigrafitti. 
 
Número de unidades: Cinco.  
 
Todos los planos son iguales a excepción de la localización del “Ud. está aquí” 

 
Localización: Estación de autobuses, Plaza de la Constitución, Plaza de la Virgen de Gracia, Plaza 
de San Lorenzo y Paseo de Juan de Borbón y Battenberg. 
 
Transporte, desmontajes y montajes incluidos. 
 
B.- HITOS DE MONUMENTOS HISTÓRICOS. 
 
Estos hitos estarán compuestos de un panel informativo anclado a un soporte que a su vez queda 
fijado en la vía urbana. 
 

a.-) Panel informativo: 
 
- Diseño y fabricación de señal de dimensiones 300x600 mm. 
- Señal realizada en base de aluminio de 0,8 mm de espesor con textos en braille y 

altorrelieve centrado en el trazo, cumpliendo la legislación de la promoción de 
accesibilidad. 
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- Diseño del panel e impresión en cuatricomía sobre la chapa. 
Número de unidades: 27 
Transporte, desmontajes y montajes incluidos. 

 
b.-) Soporte del panel informativo 

 
- Soporte informativo de 200x31cm, de chapa de acero galvanizado de 1,5 cm de 

grosor. 
- Con peana de ocultación para tornillos. 
- Lacado al horno. 
- Color Ral a elegir. 

 
Número de unidades: 27 

 
Localizaciones: 
 
1.- Real Monasterio 
2.- Primera Casa de Oficios 
3.- Segunda Casa de Oficios 
4.- Casa de Jacometrezzo 
5.- Casa de los Doctores y Catedráticos 
6.- Casa de la Compaña 
7.- Secretaria de Estado 
8.- Casa de los Infantes y de la Reina 
9.- Real Coliseo de Carlos III 
10.- Casa del Cónsul de Francia 
11.- Casa de los Duques de Alba 
12.- Casa de los Duques de Medinacelli 
13.- Casita del Infante 
14.- Casita del Príncipe 
15.- Cocheras del Rey 
16.- Casa de Francisco Martinez de Sobral 
17.- Casa de Felipe Díaz Bamonte 
18.- Casa del Alcalde Mayor 
19.- Casa de Infantes Carlos María Isidro y Francisco María de Paula 
20.- Mercado Público 
21.- Cuartel de Inválidos y voluntarios a caballo 
22.- Casa de las Columnas 
23.- Hospital San Carlos 
24.- Reales Cuarteles 
25.- Fonda de los Milaneses 
26.- Casa del Marqués de Campo Villar 
27.- El Plantel 
 
Transporte, desmontajes y montajes incluidos. 
 
Previamente se aportará un boceto que se ajustará a la información gráfica que se adjunta, al 
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, para su aprobación. 
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Esta cláusula (CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS) tiene carácter de obligación esencial a los efectos 

recogidos en el artículo 211 de la Ley 9/2017.     

 
Tercera: OBLIGACIONES Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR EL SUMINISTRADOR  
 
Será por cuenta del adjudicatario: 
 

- El desmontaje de los paneles existentes en la actualidad. 
- El adjudicatario será responsable de que el suministro llegue a su destino en las 

condiciones de calidad óptima, siendo por cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, descarga y montaje de los paneles informativos e hitos de monumentos 
históricos en los distintos emplazamientos indicados en la cláusula 2, siguiendo las 
indicaciones de los responsables del municipio.  

- La presentación de la Garantía Comercial de los bienes expedida, sellada y firmada. 
 

Esta cláusula tiene carácter de obligación esencial a los efectos recogidos en el artículo 211 de 
la Ley 9/2017.   
                                                                                  

EL  JEFE DEL AREA DE ZONAS VERDES 
Y ESPACIOS URBANOS 

Vº Bº 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  
INVERSIONES EN MUNICIPIOS 
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